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Por la cual se concede un egümulo extraord¡nario a unos estud¡antes del lnst¡tuto
de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnología lnst¡tuto Técn¡co

Central.

CONSIDERANDO:

Que, la Constituc¡ón Políticá de Colombia en su arliculo 1 establece que "Colombia es un
Estado soc¡al de derecho, otgan¡zado en foma de Repúbl¡ca un¡taria, descentral¡zada, con
autonom¡a de sus entidades teÍitoriabs, democráüca, pai¡cipativa y plural¡sta, tundada en
el respeto de la dign¡dad humana, en el tnbajo y le solideridad de tes personas que la
integnn y en la prevalencia det interés genenl".

Que, el articulo 44 ¡bidem establece los derechos fundamentales de los niños, en los que
se encuentra enunciado el derecho a la educác¡ón y la cultura, ten¡endo el Estado la
obl¡gac¡ón de as¡stir y garantÉar a los n¡ños, niñas y adolescenles su desanollo armónico
e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.

Que, en este sentido el artículo 45 de la Constituc¡ón Politica de Colomb¡a, establece que
los adolescentes tienen derecho a la protecc¡ón y a la formac¡ón integral, teniendo el Estado
y la sociedad garant¡zar su parl¡c¡pac¡ón en los organ¡smos públicos y privados que tengan
a cargo la protecc¡ón, educac¡ón y progreso de la juventud.

Que, el Acuerdo No. 03 de 28 de febrero de 2017, adoptó el Proyecto Educativo
Institucional PEI de la ETITC, en el que se plantearon los valores inslituc¡onales, en
especial el de solidar¡dad en el cual se establece que:

"Es la empat¡a que suqle del corazón y lleva a conectarse con los demás,
indagando sobre la forma de ayudar. En la Escuela se manifiesta la ftatem¡dad, un
valor indispensable para la construcción de una sociedad desanollada en la que se
trabaja manconunadamente y con constancia, para defender los derechos de los
colect¡vos más vulnerables, hacíendo frente a las injust¡c¡as soc¡ales"

Que, el Sistema lnst¡tuc¡onal de Evaluac¡ón de Estudiantes -SIEE- del lnst¡tuto de
Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central,
adoptado a través del Acuerdo No. 01 de 22 de enero de 2022 del Consejo de Dirección,
est¡pula en su Capitulo Vl "De los Estimulos e lncent¡vos para los estud¡antes", según
artículotz, l¡tera¡ ñ, que rezan:

ñ) Reconocimientos y/o esTimutos ütnordinarios: Son aquellos que son
ototgados a d¡screc¡onal¡dad de la Rectoia.".

Que, la señora Yohanna Patr¡c¡a Ladino Cespedes en cal¡dad de madre y representante
legal de los estudiantes SARA LUNA SOLER láDINO ¡dent¡ficada con tarieta de identidad
No.1034778753 de la espec¡al¡dad de Procesos lndustriales del grado 1103 y DANIEL
ESTEBAN SOLER LAoINO identificado con tarjeta de ident¡dad No.1013120590 de la
espec¡al¡dad de Sistemas del grado 804, ¡nformó a través de comunic€do de fecha 24 de
octubre y rat¡ficado 3 de nov¡embre de 2022, la dific¡l s¡tuación por la que está atravesando
su fam¡lia a causa del fallec¡m¡ento de su esposo y padre de los.ióvenes el pasado mes de
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EL REcroR DE LA EscuELA TecxoLócrce rxsrruro rÉcNtco cENTRAL,
en e.ierc¡c¡o de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las conferidas en el

al.io.J,lo 42,literal ñ, del Sistema lnstituc¡onal de Evaluac¡ón de Estudiantes -SIEE- del
lnst¡tuto de Bachillerato Tá:n¡co lndustrial de la Escuela Tecnologia lnstituto Técn¡co

Central, y
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octubre de 2022, qu¡en estaba encargado de los gastos y pagos derivados de los eslud¡os
de la mismos, hac¡éndose ¡mposible realizar la cancelación de las pens¡ones pendientes de
pago del presente año.

Que, teniendo en cuenta la sol¡citud de la madre de los jóvenes y la documentación
allegada, se verificó con la D¡recc¡ón del Bachillerato el rendimieñto académ¡co y
comportamental de los estud¡antes y en espec¡al atend¡endo al sent¡do de solidaridad y
mmprom¡so mn nueslros estudiantes, la Redoría encuentra procedente acceder a la
sol¡citud de la madre de los.¡óvenes SARA LUNA SOLER LADINO y DANIEL ESTEBAN
SOLER LADINO, otorgando un estimulo extraordinario consistente en la exonerac¡ón de
pago de pensiones de los meses que se encuentren pendientes de pago del año 2022.

Que, en el caso part¡cular de la niña SARA LUNA SOLER LADINO ¡dentif¡cada con tarieta
de identidad No. 1034778753 de la espec¡alidad de Procesos lndustr¡ales del grado 'l'103,

atendiendo a su excelente desempeño académ¡co, se le otorgará un estímulo extraordinario
especial cons¡stente en la exoneración del pago de derechos de grado.

Que, en mérito a lo anterior,

RESUELVE

ARTíCULO lo. CONCEDER un eslimulo cons¡stente en la exonerac¡ón de pago de
pensiones de los meses que se encuentren pend¡entes de pago del año 2022, por el cien
por c¡ento (100%) del valor adeudado, a favor de los estud¡antes SARA LUNA SOLER
LADINO ident¡ficada con tarjeta de ¡dentidad No.1034778753 de la especial¡dad de
Procesos lndustriales del grado 1103 y DANIEL ESTEBAN SOLER LADINO identificádo
con tarjeta de identidad No.1013120590 de la espec¡alidad de S¡stemas del grado 804.

ARTíCULO 29. CONCEOER un estímulo espec¡al a SARA LUNA SOLER LADINO
¡dent¡ficada con taieta de identidad No. '103428753 de la espec¡alidad de Procesos
lndustriales del grado 1103, atendiendo a su excelente desempeño académico,
consistente en la exonerac¡ón del pago de derechos de grado.

ARTíCULO 30. COMUNICAR la presente Resolución a las áreas de Presupueslo,
Contabil¡dad, Tesorería, Reg¡stro y Control Acádémico y a la D¡recc¡ón del lnstituto de
Bach¡llerato Técnico.

ARTíCULO ¡to.- La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de expedic¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 3 días del mes de noviembre de 2022

EL RECTOR,

i,{o
HNO- ARIOSTO ARDILA SILVA

Roy'só 6h évialéñci¿ decúiic¿
Edge¡ r,ravido LólDz Lizaazo - Sécrebr¡o Ger€re,
Ark Tovat G&Ez - v¡cr,fleclor Ad¡n¡n¡sfreliñ y F¡nar,c¡oro
HrD FdmaNh Luque Olaya, ÜGc|or del lnsliitto de Bech¡llerato

Proyectó coi oyiaterc¡a effin¡ca
VNiana Paola Pu§<b Suá/ez - Pftlés¡onel cle Gesüon Jülatca
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